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RESUMEN 

La realización del estudio se fundamentó bajo el objetivo de analizar la manera 

en que se relaciona la vulneración del derecho al trabajo con la falta de 

contratación a personas con discapacidad en entidades públicas 

de Juliaca, 2023, de tal modo el campo metodológico que se ha usado fue de 

tipo básica, enfoque cuantitativo, método inductivo, nivel descriptivo 

correlacional, además se consignó a 80 personas como población, seguido de 

ello el muestreo fue probabilístico, dando una muestra 67, del mismo modo, 

se ha usado la técnica de la encuesta y el instrumento de cuestionario, 

llegando a concluir que la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023, esto en base a que 

muchas entidades no tienen conocimiento de las normas y falta de 

capacitación, o simplemente por discriminación no contratan a personal 

discapacitado, pese a ser una exigencia por ley, afectando de modo notable 

su derecho de este grupo vulnerable, por ello se ha tenido un resultado de alta 

vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se da la 

falta de contratación a personas con discapacidad. 

 

Palabras claves: Contratación, discapacidad, trabajo, vulneración. 
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ABSTRACT 

The study was based on the objective of analyzing the way in which the 

violation of the right to work is related to the lack of hiring of people with 

disabilities in public entities in Juliaca, 2023, in such a way the methodological 

field that has been used was basic, quantitative approach, inductive method, 

descriptive correlational level, in addition, 80 people were recorded as the 

population, followed by the sampling was probabilistic, giving a sample of 67, 

in the same way, the survey technique and the questionnaire instrument have 

been used, concluding that the violation of the right to work is positively and 

significantly related to the lack of hiring of people with disabilities in public 

entities in Juliaca, 2023, this is based on the fact that many entities do not have 

knowledge of the regulations and lack of training, or simply due to 

discrimination, they do not hire disabled personnel, despite being a 

requirement by law, significantly affecting their rights of this vulnerable group, 

which is why there has been a result of high violation of the right to work and 

this is related to the fact that there is always a lack of hiring of people with 

disabilities. 

 

Keywords: Hiring, disability, work, violation 
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INTRODUCCIÓN 

El estudio se desarrolló bajo el concepto de querer conocer el modo en que 

se relacionan estas dos variables ya que hoy en día las entidades que no 

contratan a personal con discapacidad son aún mayor, esto por desemejantes 

procedencias, entre ellas la falta de inteligencia de la norma, la privación de 

capacitación o lo que más comúnmente ocurre la discriminación que se realiza 

a estas personas por la limitación que manifiestan. 

El tipo de limitación que muestran las personas ha sido y sigue siendo 

un obstáculo para poder encontrar trabajo, pues las entidades mucho ven ello, 

y realizan diversas discriminaciones justamente por la discapacidad que 

presenta, negándoles un puesto laboral muy a pesar de que se encuentra 

regulado en las normativas y es un derecho de las personas el poder 

desarrollarse laboralmente, aspectos que conllevan a perjudicar de modo 

notorio a estas personas, pues tienen que vivir en condiciones precarias no 

pudiendo alcanzar a llevar una vida digna. 

El grado de discapacidad aun es un obstáculo mayor que presentan los 

individuos con incapacidad, ya que los individuos prefieren contratar a 

individuos con incapacidad leve, negando la conformidad a los otros, pues 

consideran que mientras más leve sea, mayor será el rendimiento laboral, esto 

conlleva a causar perjuicios, pero sobre todo vulnerar el derecho al trabajo. 

Asimismo, señala que se admiró la organización determinada por la 

entidad educativa, de la siguiente forma: 

En un principio se trató el tema, la aparición del problema, junto con las 

áreas de estudio, los propósitos, su necesidad de justificación y las hipótesis. 
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A continuación, se realizaron estudios previos a este, teorías relevantes 

y requisitos más practicantes durante la ejecución del aprendizaje. 

Consecutivamente, se llevaron a cabo los métodos y técnicas que 

mandaron la investigación con el fin de lograr los justos presentados. 

Tras conseguir se obtuvieron los datos requeridos, y se realizó la 

manifestación de los hallazgos obtenidos del estudio académico, la evaluación 

de hipótesis y las discusiones. 

Como conclusión, se transformaron cada una de las conclusiones y, en 

base a esto, se obtuvieron que expresar comisiones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, el tema de estudio es crucial ya que forma parte 

de la situación efectiva que atraviesan numerosos individuos; conjuntamente, 

posee importancia social, dado que actualmente existen numerosas personas 

con discapacidad sin trabajo, esto se debe a varios factores de actitud que 

inciden en la exclusión laboral, infringiendo derechos fundamentales, por lo 

tanto, las conformidades cubierta los derechos de las personas con limitación, 

ratificadas en 2006 pero implementadas en 2008, entran en vigor, este 

acuerdo reconoce la dignidad de los individuos y las diversidades, el propósito 

de esta norma es comunicar que los individuos con discapacidad están en la 

capacidad de ejercer todos sus derechos sin sufrir diferencias, así pues, los 

individuos gozan de su derecho a trabajar de manera autónoma, además, 

promueve la reflexión social, permitiendo eliminar todas las actitudes basadas 

en estereotipos, prejuicios, u otros. Además, promueve la reflexión social, de 

acuerdo que se eliminen todas las posturas fundamentadas en rasgos, 

acuerdos, u otros (Pillay, 2008), nuestro congreso de la República ratificó esta 

convención a través de la intrepidez N°29127 el 31 de octubre de 2007.       
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A nivel nacional, los derechos que se infringen debido a la sustracción 

profesional suelen violar el derecho a la coincidencia, un derecho legislativo y 

significativo establecido del artículo 2°, motivo el cual los individuos no logran 

cumplir con sus obligaciones y derechos laborales que se encuentran 

regulados en el artículo. 22° nuestro artículo 26° de la Constitución peruana 

señala que es el fundamento del bienestar social y también un medio para que 

una persona pueda realizarse el libro menciona los principios laborales, 

mencionando que garantiza la identidad de oportunidad, sin efectuar ninguna 

segregación (Constitución política del Perú, 1993). 

A nivel local, actualmente, numerosas entidades ignoran las 

regulaciones y normas establecidas, dado que, según la ley, toda entidad 

pública debe contratar al menos el 5% de individuos con alguna discapacidad 

necesariamente, aunque que las organizaciones privadas que cuenten con 

más de 50 empleados, deben contratar un 3%. El contrato debe contemplar 

igualdad de beneficios y oportunidades; no obstante, muchos empleados 

llevan a cabo acciones que demuestran rechazo hacia las personas con 

discapacidad, excluyéndolas e incluso dando consejos racistas, debido a un 

nivel de compasión deficiente tienen, en ellos sus elementos que afectan al 

individuo y  inciden en su no implantación en el ámbito profesional, esto afecta 

el estándar de crecimiento competitivo y profesional de los individuos, 

excluyendo la posibilidad de que estas personas con discapacidades puedan 

desempeñar sus tareas con más dedicación y con una mayor obligación 

(García M. , 2015). 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿De qué manera se relaciona la vulneración del derecho al trabajo con 

la falta de contratación a personas con discapacidad en entidades públicas de 

Juliaca, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿De qué manera se relaciona la vulneración del derecho al trabajo con 

la falta de contratación a personas por el tipo de discapacidad en entidades 

públicas de Juliaca, 2023? 

¿De qué manera se relaciona la vulneración del derecho al trabajo con 

la falta de contratación a personas por el grado de discapacidad en entidades 

públicas de Juliaca, 2023? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

1.3.1. Justificación teórica 

Este aprendizaje posee excelencia teórica, ya que permitirá obtener 

esclarecimientos conceptuales tanto de las condiciones principales como de 

sus respectivas subcategorías. Estas definiciones servirán de apoyo para 

lectores interesados en temas relacionados. Además, se incluirán los términos 

más manipulados en la indagación para proporcionar su perspicacia. Del 

mismo modo, este trabajo podrá ser tomado como referencia en estudios 

futuros que aborden problemáticas similares. 

1.3.2. Justificación metodológica  

El aprendizaje reviste una gran calidad metodológica, ya que para 

lograr los objetivos propuestos emplearon diversos métodos y técnicas, para 
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ello que es acompañado de su respectiva fundamentación teórica y autor. 

Esto permitirá alcanzar las razones de su elección, facilitando que otros 

científicos se orienten adecuadamente y comprendan el propósito de su 

aplicación.  

1.3.3. Justificación práctica 

Se contribuirá con la población vulnerable a fin de que estos puedan 

tener un trabajo, que las entidades cumplan con las normativas existentes, sin 

vulnerar derechos de los individuos que presentan una discapacidad, en base 

a que es necesario que se contrate a este personal siempre que cumpla con 

las condiciones y este apto para ocupar un cargo. 

 

1.4. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general  

Analizar la manera en que se relaciona la vulneración del derecho al 

trabajo con la falta de contratación a personas con discapacidad en entidades 

públicas de Juliaca, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos  

Conocer la manera en que se relaciona la vulneración del derecho al 

trabajo con la falta de contratación a personas por el tipo de discapacidad en 

entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Analizar la manera en que se relaciona la vulneración del derecho al 

trabajo con la falta de contratación a personas por el grado de discapacidad 

en entidades públicas de Juliaca, 2023. 
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1.5. HIPÓTESIS  

1.5.1. Hipótesis general 

La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas con discapacidad 

en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas 

La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas por el tipo de 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas por el grado de 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables  

 
Nota: Desarrollado por el tesista  
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1. Internacionales   

Medina (2023), como investigación denominada “en la discriminación 

laboral tiene una trasgresión de preceptos que son sujetos con una limitación 

invidente” en el fin de examinar, desde un enfoque jurídico crítico y doctrinal, 

cómo las prácticas discriminatorias afectan el derecho al empleo de los 

individuos con limitación visual. En cuanto a lo metodológico, la indagación se 

enmarca en el tipo dogmático, con un diseño jurídico y un enfoque cualitativo; 

se utilizaron como técnicas la entrevista y la encuesta, como conclusión, y con 

base en la información obtenida a través de tesis e investigaciones, se 

desarrollaron estudios doctrinales que protegen una idea de que los individuos 

invidentes sufren vulneraciones a sus derechos laborales, debido a que 

algunas instituciones no garantizan la igualdad de oportunidades ni 

condiciones laborales adecuadas, impidiéndoles así el normal desarrollo de 

sus funciones. 

Cedeño (2021), en la investigación denominada “los individuos con 

habilidad diferente de inclusiones laborales en toda institución privado o 

estatal” como objetivo la introducción profesional de los individuos con 
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capacidad diferente (PcHD) en dicha institución. Desde el enfoque 

metodológico, la indagación se desdobló bajo el tipo histórico-analítico, con 

un diseño no experimental y un enfoque cualitativo. Como instrumento 

principal se utilizó la encuesta, como conclusión los hallazgos, se identificó 

que, si bien en Ecuador se han implementado ciertos avances en materia de 

discapacidad, estos aún resultan insuficientes, especialmente en lo 

relacionado con la inclusión social, educativa y laboral. Esta situación genera 

obstáculos para este grupo vulnerable. Asimismo, se pudo constatar que la 

mayoría de las PcHD abordadas en el estudio son hombres, solteros y con 

niveles educativos limitados. 

Villagrán (2021), en la investigación denominada “con los preceptos de 

las igualdades que tiene garantía empleos laborales de sujeto que tiene una 

limitación en los ministerios de Ganadería y de agricultura”, tiene como 

finalidad identificar las acciones positivas implementadas de tal gobierno para 

dar cumplimiento a la apertura de identidad en el ámbito laboral de los 

individuos con una limitación. Metodológicamente, se desplegó bajo un 

enfoque cualitativo, de tipo de indagación documental-bibliográfica y un 

diseño no experimental. El instrumento utilizado la entrevista, como 

conclusión, se evidenció que los desafíos relacionados con la escasa inclusión 

laboral de individuos con incapacidad en Ecuador no son flamantes. A través 

del aprendizaje se determinó como, de años anteriores, el Estado ecuatoriano 

ha promovido normas jurídicas orientadas a regular la inclusión en diversos 

sectores. Este proceso cobró mayor fuerza a partir de la Constitución de 2008. 

No obstante, aún persiste la ausencia de una codificación integral, eficaz y 
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coherente que garantice plenamente la igualdad en los métodos de 

introducción general y profesional. 

2.1.2. Nacionales  

Tineo (2022), en la investigacio0n denominada “insuficiencia de 

ejecución de la cuota de trabajo para la persona que tiene una limitación, y la 

trasgresión del precepto en Huánuco 2018-2019”, tiene una finalidad de 

asemejar que son los derechos fundamentales que se vulneran cuando no se 

respetan las cuotas laborales establecidas para personas con discapacidad. 

Como metodología, la indagación fue de tipo aplicado, con un diseño no 

experimental y un enfoque cualitativa, utilizando la encuesta como 

instrumento principal. Como resultado, como conclusión que aún se siguen 

presentando casos en los que no se practica con la obligación de contratar a 

individuos con limitación, lo que implica una violación a derechos esenciales 

como el acceso a una vida digna, libre de discriminación, y a trabajos 

inclusivos con remuneraciones justas. Por ello, se hace urgente que se 

priorice el cumplimiento real y efectivo de lo estipulado en los tratados 

internacionales sobre los derechos de los individuos con incapacidad. 

Sharianda (2022), en el estudio denominado “infracción de precepto de 

individuo con limitación física de trabajadores personales de inserción laboral 

en Lima Norte”, el objetivo identificar cómo las vulneraciones a los derechos 

fundamentales por parte de empleadores del sector privado afectan la 

inclusión profesional de individuos con incapacidades físicas en dicha zona 

hacia el año 2021. Metodológicamente, la indagación fue de tipo exploratorio, 

con un diseño no experimental y un enfoque cualitativo, como conclusión, se 

plantea que la SUNAFIL debe realizar intervenciones exprés ante denuncias 
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laborales que involucren a personas con discapacidad, ejecutándolas en las 

primeras semanas tras la queja. Esto permitiría proteger oportunamente sus 

derechos fundamentales y evitar que las transgresiones se prolonguen o se 

agraven, considerando que los procesos de fiscalización actuales pueden 

tardar varios meses, afectando el cumplimiento de los derechos laborales y 

constitucionales de este grupo vulnerable. 

Iglesias (2021), en la investigación denominada “la manera de introducción y 

eliminación de la persona con una limitación en el consejo de la Nación para 

las interrogantes de las personas incapacitadas en el 2016”, tiene como 

objetivo analizar procesos mediante los cuales se incluyen o excluyen a 

personas con discapacidad, a partir de un estudio detallado de los usuarios 

registrados en el CONADIS, como método la indagación fue de tipo 

exploratorio, con un diseño no experimental y un enfoque cualitativo, como 

conclusión, se determinó como muchas personas con discapacidad enfrentan 

procedimientos de exclusión que afectan negativamente su calidad de vida. 

Esto es una certeza en la obediencia bancaria que conservan con sus familias, 

así como en la escasa difusión de averiguación sobre sus derechos y los 

mecanismos específicos que deberían garantizar su bienestar. 

2.1.3. Locales  

Pacsi (2023), en la investigación denominada “infracción de precepto 

de individuos con limitaciones en correlación de inclusión laborales en Puno”, 

tiene como finalidad determinar de qué manera la vulneración de los derechos 

fundamentales de los personajes con incapacidad repercute en sus 

posibilidades de inserción en el contorno profesional dentro de la región de 

Puno. Metodológicamente, el aprendizaje fue de representación exploratorio, 
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con un diseño no experimental y un enfoque cualitativo, empleándose como 

técnica principal la entrevista. Como resultado, se concluye que la afectación 

a los derechos de esta población, por parte de contratantes proporción del 

fragmento público como del privado, influye de forma desfavorable en sus 

oportunidades de integración laboral. Esta conclusión se respalda en los datos 

obtenidos, los cuales evidencian que las prácticas excluyentes persisten en 

ambos sectores. 

Choquehuanca (2020), en la investigación denominado “la utilidad de 

leyes que generan un individuo con limitación y7 la normativa con el ámbito 

profesional en la localidad de puno 2018”, tiene fin de analizar el plomo de 

efectividad de la legislación general y sus reglamentos en correspondencia 

con la introducción profesional de individuos con limitación en la localidad de 

Puno, en el año 2018, se conoció de una indagación de tipo descriptivo-

explicativo, con un diseño no experimental y un enfoque cualitativo; se 

aplicaron como técnicas de cosecha de datos la entrevista y el cuestionario, 

en conclusión, se determinó que el grado de la falta de cupos profesionales 

destinadas a personas con discapacidad que según la normativa deben ser 

superiores al 5% en el sector público y al 3% en empresas privadas con más 

de 50 trabajadores es considerablemente bajo en la localidad de Puno. Esto 

se debe a que tanto instituciones estatales como privados incumplen con 

estas obligaciones, a pesar de la existencia de sanciones, beneficios e 

incentivos. Por lo tanto, se concluye que la regla moderna en elemento de 

discapacidad carece de eficacia en el contexto laboral de esta región. 

Rodrigo y Condo (2021), en la investigación denominada “el precepto 

propio de inserción laboral con la localidad de limitados en la región de Puno 
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con la satisfacción de rangos de expectativa”, tuvo como objetivo examinar y 

describir las percepciones sociales respecto a la introducción profesional de 

individuos con limitación, en trato con sus niveles de complacencia y grados 

de expectativa. En cuanto al enfoque metodológico, fue una indagación de 

tipo interpretativo-comprensivo, con un diseño no experimental y un enfoque 

cualitativo; el instrumento de cosecha de indagación fue la entrevista. Como 

conclusión, se identificó que, en cuanto al nivel de satisfacción de los 

individuos con limitación que están empleadas en el sector legal como en el 

privado, la mayoría manifiesta no sentirse conforme con su situación laboral. 

Además, aquellas que aún no han sido insertadas en el ámbito laboral 

presentan bajos niveles de expectativa frente a su posible inclusión. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Vulneración del derecho al trabajo 

Se encuentran incumplimientos o perjuicios el contratante o la persona 

que lo representa tiende a realizar acciones o toma aptitudes que restringen 

el entrenamiento completo de los derechos esenciales de los personales sin 

ser justificadas adecuadamente, de manera ilegal o excesiva, o sin 

acatamiento a su esencia esencial (Garcia, 2021). 

2.2.2. Falta de capacitaciones 

En un mundo competitivo como el actual, la formación es fundamental 

para cualquier labor, sin importar el campo de estudio.  Diariamente existen 

modificaciones constantes y avances tecnológicos para los que es necesario 

estar listo (Lopez L. , 2023). 
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2.2.3. Desconocimiento de la norma 

A la inexperiencia de la ley de seguridad con atención y los datos, es 

crucial entender las reglas colectivas de las empresas y la ley que rigen, dado 

que son violadas o vulneradas diariamente, pero la mayoría, son por 

ignorancia de estas. Los usuarios llevan a cabo acciones que consideran 

usuales que no perjudican a nadie o que si las perjudican no enfrentan 

ninguna sanción legal  (Mira, 2021). 

2.2.4. Falta de contratación a personas con discapacidad 

Con falta de contratación de individuos con incapacidad se refiere a la 

exclusión o discriminación en el acceso a empleos debido a prejuicios, 

barreras arquitectónicas o falta de adaptaciones razonables. Esto vulnera sus 

derechos laborales y limita su integración social y económica (Gonzales, 

2023). 

2.2.5. Tipo de discapacidad 

Una discapacidad se refiere a una condición física o mental 

(incapacidad) que dificulta que el individuo realice ciertos actos (restricción a 

la actividad) e interactúe con el entorno que le rodea (limitaciones a la 

participación).  

2.2.6. Grado de discapacidad  

Establece que la discapacidad es una circunstancia que brota de la 

interacción entre personas con deficiencias que entienden ser intactas de 

dificultades que limiten u dificulten su colaboración perfecciona en el 

consorcio, en la ponderación con los demás.  Estos fallos pueden ser de 

naturaleza física, mental, intelectual o sensorial (Santana, 2023).  
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2.3. MARCO CONCEPTUAL  

Contrato 

Se denomina contrato a un instrumento legal que representa un 

acuerdo recíproco entre dos o más personas aptas para celebrarlo (llamadas 

partes contratantes), quienes, conforme a dicho documento, se obligan a 

cumplir un propósito determinado de manera bilateral; de no cumplirse, el 

contrato será considerado nulo y sin validez (Calsina, 2024). 

Derecho 

Se refiere al conjunto de reglas establecidas para asegurar la 

complacencia de las insuficiencias más elementales de las personas y para 

usual del comportamiento con individuos en una familia específica y asegurar 

sus liberaciones, de acuerdo con productos como la imparcialidad, la dignidad 

humana, la autonomía y la libertad personal, la equidad, la seguridad y el 

bienestar colectivo (Castillo, 2024). 

Discapacidad 

Al igual que muchos términos vinculados a diferentes grupos, la 

enunciación de incapacidad ha sufrido cambios en las actuales décadas.  Esto 

sucede ya que los progresos en elemento de derechos humanos, reformas 

generales y reconocimiento de la identidad demandan cada vez más métodos 

para comunicar de manera adecuada las realidades que nos enfrentamos 

(Brenes, 2023). 

Empresa 

Una compañía es una entidad compuesta por individuos que colaboran 

para generar productos o servicios que cubren las demandas de los clientes.  



14 

Su meta principal es conseguir ganancias financieras al comercializar sus 

productos o servicios en el mercado (Sanchez, 2024). 

Ley 

La ley es una regla legal promulgada de la autoridad competente, como 

indicar, un mandato determinado por la entidad correspondiente que ordena y 

regula o impide determinadas conductas en conformidad con la equidad, y 

cuya informalidad sobrelleva una ordenanza, usualmente en forma de pena  

(Llanos L. , 2024). 

Líder  

El liderazgo consiste en un conjunto de capacidades utilizadas para 

guiar y dirigir a un grupo de personas. No obstante, un líder no solo influye en 

su equipo, sino que también aporta ideas creativas y estimula a cada 

integrante a mostrar lo mejor de sí mismo.(Mullisaca, 2024). 

Persona 

Una persona es un individuo que tiene la habilidad de coexistir en 

sociedad y posee sensibilidad, además de poseer inteligencia y 

determinación, elementos característicos de la humanidad.  Para la 

psicología, un individuo es una persona concreta (el término incluye los 

elementos físicos y mentales del individuo que lo caracterizan por su carácter 

singular y único)  (Perez & Gardey).  

Trabajo 

El trabajo se refiere a la realización de actividades que requieren un 

atrevimiento físico o mental, con la intención de originar riquezas y productos 

para cubrir las necesidades humanas.  Por lo tanto, el trabajo es la actividad 

mediante la cual el individuo logra sus medios de subsistencia, por lo que debe 
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trabajar para sobrevivir, o, mejor dicho, para sobrevivir de la labor de los 

demás (Fuentes L. , 2024). 

Trasgresión 

La violación de la buena fe contractual se refiere a la inexactitud o 

inconsistencia en el comportamiento de una de las partes en un contrato, lo 

que conlleva la infracción de su esencia y aplicaciones.  Desde la perspectiva 

laboral, es una de las razones para el despido disciplinario, aunque se deben 

satisfacer ciertos requisitos (Palma, 2022).  

Vulneración 

Se meditan contravenciones o daño alguno cuando las series o quien 

lo personifica toma medidas o aptitudes que restringen el ejercicio completo 

de los derechos esenciales de cada individuo sin darle justificaciones 

adecuadas, de manera arbitraria o excesiva, o sin acatamiento a su esencia 

esencial  (Herrera, 2021). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. Enfoque  

El enfoque utilizado fue cuantitativo  

Vienen a constituir aquellos resultados expresados numéricamente, es 

decir, por medio de estadísticas se llegan a obtener resultados conforme al 

estudio para poder contrastar cada hipótesis y dar a conocer lo que señala la 

mayoría de las personas (Fernandez & Baptista, 2014). 

3.1.2. Diseño  

El diseño fue no experimental.  

Carrasco (2018), se da su uso cuando no es necesario el 

procesamiento científico, esto solo parte desde el contexto de las variables en 

su estado natural no interviene la mano del hombre. 

3.1.3. Método  

El método fue inductivo.  

Son desarrollados pues su búsqueda esta dirigida a dar a conocer una 

idea central, luego de analizar diversos argumentos (Fernandez & Baptista, 

2014) . 
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3.1.4. Tipo  

El tipo de investigación fue básico 

Carrasco (2018), añade que son estudios donde se busca el 

incremento de datos, basándose en teorías ya existentes, por lo que se busca 

ampliar los conocimientos para mejor entendimiento del estudio. 

3.1.5. Nivel 

El nivel fue descriptivo-correlacional 

Ñaupas y Mejía (2014), hacen mención que lo descriptivo es referido a 

dar a conocer modos más representativos de las consecuencias, de tal 

manera la indagación brindada sea en base a ello. 

Conforme al nivel correlacional, Fernández y Baptista (2014), indican 

que son aquellos donde el objetivo en concreto es analizar la relación que 

existe, y el grado o nivel de este, como a continuación se detalla: 

Figura  1 

Correlación  

 
Nota: Obtenido de Google 
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3.2. ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 

Se tuvo como desarrollo al distrito de Juliaca, aplicado a personas con 

discapacidad. 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1. Población  

Es referido al lugar principal donde se considera que aportara gran 

información y de mucha relevancia para procesar los datos, los mismos que 

vayan a responder al estudio, teniendo como base la necesidad de que sean 

existentes (Hernandez, 2019).  

Fueron 80 personas con discapacidad las que constituyeron la 

población.  

3.3.2. Muestra  

Palomino et al (2017), considera que es una parte representativa de lo 

general, es decir de la población, pues al poseer mismas características 

pueden elegirse aleatoriamente. 

En la tesis fue de necesidad hacer uso del muestreo probabilístico, 

donde empleando la respectiva formula, se da como resultado una muestra 

como a continuación se presenta: 
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𝑛 =
80(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (80 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=67 

La muestra será de 67 personas con discapacidad 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.4.1. Técnicas  

La técnica usada fue la encuesta, usada con el fin de recabar datos 

cuantitativos porque se tiene amplia muestra, además por medio de este se 

pueden procesar datos y obtener el contraste correspondiente (Yuni & 

Urbano, 2014).  

3.4.2. Instrumento  

Se uso el cuestionario, con la escala de Likert 

Pino (2018), señala que son aquellos básicos que acompañan a la 

técnica, van de la mano, este es el medio por el cual se captan los datos 

necesarios. 

3.4.3. Fuentes 

Las fuentes que se dieron uso son los primarios, porque los datos que 

conforman el marco teórico y otros fundamentales fueron extraídos de páginas 

de internet y por intermedio de libros, por ende, ellos se encuentran al alcance 

de la sociedad, del mismo modo, se usó los secundarios, pues para los 

resultados se recurrió a cierta cantidad de personas que tienen características 

similares, donde encontrarlos se ha dificultado  (Bernal, 2010). 
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3.5. RECOGIDA DE DATOS 

3.5.1. Confiabilidad  

El juicio de familiaridad es elemental para poder hacer uso de los 

instrumentos, de este se permite conocer si es o no factible su aplicación, se 

procede por una aparente aplicación que luego es procesado, dando como 

resultados numéricos que se encuentran en los coeficientes que se 

desarrollan a continuación (Valderrama, 2019):  

 

Tabla 2 

Fiabilidad del cuestionario para vulneración del derecho al trabajo 

Alfa-C Elemento 

0,890 19 

Nota: Procesado en Spss 

La tabla da un valor de 0,890 para el cuestionario en razón de 19 

elementos, por tanto, es bueno para usarlo. 
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Tabla 3 

Fiabilidad del cuestionario para falta de contratación a personas con 

discapacidad 

 
Nota: Procesado en Spss 

La tabla da un valor de 0,865 para el cuestionario en razón de 19 

elementos, por tanto, es bueno para usarlo. 

3.5.2. Proceso de tratamiento de datos 

Para el acopio de datos primero se crearon los instrumentos para luego 

ser validados y confiables, con ambos resultados se permitió aplicarlos. Lugo 

de su uso los resultados fueron pasados a Excel, a fin de que pueda extraerse 

de Spss, lugar de donde se obtienen las tablas por objetivos, prueba de 

normalidad, y el respectivo contraste. 

3.5.3. Diseño de contrastación de hipótesis  

Para poder señalar que la hipótesis en planteamiento es correcta o no, 

el modelo usado fue de dos argumentos, el primero siendo la misma hipótesis 

y el segundo la negación: 

Ha. La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Ho. La vulneración del derecho al trabajo no se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Tabla 4 

Vulneración del derecho al trabajo y falta de contratación a personas con 

discapacidad 

Vulneración 

del derecho 

al trabajo 

 

 Total 
Nunca A veces Siempre  

N° % N° % N° % N° % 

Bajo 10 15% 4 6% 2 3% 16 24% 

Medio   4 6% 11 16% 3 5% 18 27% 

Alto 4 6% 6 9% 23 34% 33 49% 

Total 18 27% 21 31% 28 42% 67 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss  
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Figura  2  

Barras de vulneración del derecho al trabajo y falta de contratación a 

personas con discapacidad 

 
Nota:  Tabla 4 

En la tabla cruzada, conforme a la vulneración del derecho al trabajo y 

falta de contratación a personas con discapacidad, se tuvo el siguiente 

resultado: 

Un 15%, del total que es 24% indicaron que existe una baja vulneración 

del derecho al trabajo y esto se relaciona a que nunca se da la falta de 

contratación a personas con discapacidad. 

Asimismo, un 16%, del total que es 27% hicieron referencia que existe 

una vulneración media del derecho al trabajo y esto se relaciona a que a veces 

se da la falta de contratación a personas con discapacidad. 

Para finalizar, un 34%, del total que es 49% señalaron que existe una 

alta vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se 

da la falta de contratación a personas con discapacidad. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que existe una alta 

vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se da la 

falta de contratación a personas con discapacidad. 
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Tabla 5 

Vulneración del derecho al trabajo y tipo de discapacidad 

Vulneración 

del derecho 

al trabajo 

Tipo de discapacidad  
Total 

Nunca   A veces Siempre 

N° % N° % N° % N° % 

Bajo    12 18% 4 6% 2 3% 18 27% 

Medio     5 8% 16 24% 3 4% 24 36% 

Alto   3 4% 4 6% 18 27% 25 37% 

Total 20 30% 24 36% 23 34% 67 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 

Figura  3  

Barras de Vulneración del derecho al trabajo y tipo de discapacidad 

 
Nota:  Tabla 5 

En la tabla cruzada, conforme a la vulneración del derecho al trabajo y 

tipo de discapacidad, se tuvo el siguiente resultado: 

Un 18%, del total que es 27% indicaron que existe una baja vulneración 

del derecho al trabajo y esto se relaciona a que nunca se da la falta de 

contratación a personas por el tipo de discapacidad. 
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Asimismo, un 24%, del total que es 36% hicieron referencia que existe 

una vulneración media del derecho al trabajo y esto se relaciona a que a veces 

se da la falta de contratación a personas por el tipo de discapacidad. 

Para finalizar, un 27%, del total que es 37% señalaron que existe una 

alta vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se 

da la falta de contratación a personas por el tipo de discapacidad. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que existe una alta 

vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se da la 

falta de contratación a personas por el tipo de discapacidad. 

Tabla 6 

Vulneración del derecho al trabajo y grado de discapacidad 

Vulneración 

del derecho al 

trabajo 

Grado de discapacidad  
Total 

Nunca   A veces Siempre  

N° % N° % N° % N° % 

Bajo  10 15% 4 6% 3 4% 17 25% 

Medio   4 6% 13 19% 3 4% 20 29% 

Alto   5 7% 6 9% 19 29% 30 46% 

Total 19 28% 23 34% 25 37% 67 100% 

Nota: Estadística procesada en Spss 
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Figura  4 

Barras de vulneración del derecho al trabajo y grado de discapacidad 

 
Nota:  Tabla 6 

En la tabla cruzada, conforme a la vulneración del derecho al trabajo y 

grado de discapacidad, se tuvo el siguiente resultado: 

Un 15%, del total que es 25% indicaron que existe una baja vulneración 

del derecho al trabajo y esto se relaciona a que nunca se da la falta de 

contratación a personas por el grado de discapacidad. 

Asimismo, un 19%, del total que es 29% hicieron referencia que existe 

una vulneración media del derecho al trabajo y esto se relaciona a que a veces 

se da la falta de contratación a personas por el grado de discapacidad. 

Para finalizar, un 29%, del total que es 46% señalaron que existe una 

alta vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se 

da la falta de contratación a personas por el grado de discapacidad. 

Por tal motivo se llega a concluir indicando que existe una alta 

vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se da la 

falta de contratación a personas por el grado de discapacidad. 
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4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 7 

Prueba de normalidad  

 
Nota: Estadística procesada en Spss 

La tabla permitió conocer si el estudio llevado a cabo representa una 

prueba normal o no, de tal modo conforme a ello indicar el estadístico a usarse 

para el contraste de cada una de las hipótesis, teniendo que para la primera 

variable el resultado de una muestra de 67 es de 0004, y para el segundo con 

misma muestra es de 0,003, estos al no ser mayores del error que se consigna 

quiere decir que es normal. 

Por lo cual, el proceso seguido fue dado por medio de Rho de 

Spearman, el mismo que ha permitido apreciar la existencia de vinculo, 

conforme a datos por Supo (2017), del siguiente modo:  

Cuando se presenta relación este puede ser positivamente o 

negativamente, en cuanto a los positivos se tienen: 



28 

 

Además, se indica que se asignó 0,05 el índice de error para cada 

contrastación.  

 

4.3. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Ho. La vulneración del derecho al trabajo no se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Tabla 8 

Contraste de la hipótesis general  

 Vulneración 
del derecho 
al trabajo 

Falta de 
contratación a 
personas con 
discapacidad 

Rho de 
Spearman 

Vulneración 
del derecho al 
trabajo 

Coeficiente 
relacional 

1,000 ,970** 

Sign. . ,003 
Muestra  67 67 

Falta de 
contratación a 
personas con 
discapacidad 

Coeficiente 
relacional 

,970** 1,000 

Sign. ,003 . 
Muestra  67 67 

Nota. Procesado por medio del programa Spss V26. 
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Los resultados que se han obtenido van a permitir contrastar cada 

hipótesis, por lo que para el caso se tiene un índice de Rho equivalente a 

0,970, y conforme a los valores ya presentados se encuentra en grado positivo 

y muy fuerte. 

En la misma magnitud se tiene un resultado de 0,003, el mismo que 

señala que se tiene significancia, dado que el índice de error supera dicho 

valor. 

En base a lo indicado y descrito la hipótesis planteada es correcta. 

A ese entender la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas por el tipo de 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Ho. La vulneración del derecho al trabajo no se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas por el tipo de 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Tabla 9 

Contraste de la primera hipótesis específica  

 Vulneración 
del derecho al 

trabajo 

Tipo de 
discapacidad 

Rho de 
Spearman 

Vulneración 
del derecho 
al trabajo 

Coeficiente 
relacional 

1,000 ,955** 

Sign. . ,004 
Muestra  67 67 

Tipo de 
discapacidad 

Coeficiente 
relacional 

,955** 1,000 

Sign. ,004 . 
Muestra  67 67 

Nota: Procesado por medio del programa SpssV26. 



30 

Los resultados que se han obtenido van a permitir contrastar cada 

hipótesis, por lo que para el caso se tiene un índice de Rho equivalente a 

0,955, y conforme a los valores ya presentados se encuentra en grado positivo 

y muy fuerte. 

En la misma magnitud se tiene un resultado de 0,004, el mismo que 

señala que se tiene significancia, dado que el índice de error supera dicho 

valor. 

En base a lo indicado y descrito la hipótesis planteada es correcta. 

A ese entender la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a personas por el tipo 

de discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. La vulneración del derecho al trabajo se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas por el grado de 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Ho. La vulneración del derecho al trabajo no se relaciona positiva y 

significativamente con la falta de contratación a personas por el grado de 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 

Tabla 10 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 Vulneración del 
derecho al 

trabajo 

Grado de 
discapacidad 

Rho de 
Spearman 

Vulneración 
del derecho 
al trabajo 

Coeficiente 
relacional 

1,000 ,915** 

Sign. . ,002 
Muestra  67 67 

Grado de 
discapacidad 

Coeficiente 
relacional 

,915** 1,000 

Sign. ,002 . 
Muestra  67 67 

Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 
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Los resultados que se han obtenido van a permitir contrastar cada 

hipótesis, por lo que para el caso se tiene un índice de Rho equivalente a 

0,915, y conforme a los valores ya presentados se encuentra en grado positivo 

y muy fuerte. 

En la misma magnitud se tiene un resultado de 0,002, el mismo que 

señala que se tiene significancia, dado que el índice de error supera dicho 

valor. 

En base a lo indicado y descrito la hipótesis planteada es correcta. 

A ese entender la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a personas por el 

grado de discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023. 
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4.4. DISCUSIÓN 

Como respuesta al objetivo general se tuvo que existe una alta 

vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se da la 

falta de contratación a personas con discapacidad, asimismo, su contraste de 

hipótesis indica un índice de Rho equivalente a 0,970, y conforme a los valores 

ya presentados se encuentra en grado positivo y muy fuerte. En la misma 

magnitud se tiene un resultado de 0,003, el mismo que señala que se tiene 

significancia, dado que el índice de error supera dicho valor. En tal sentido se 

concuerda con Medina (2023), como conclusión, y con base en la información 

obtenida a través de tesis e investigaciones, se desarrollaron estudios 

doctrinales que protegen una idea de que los individuos invidentes sufren 

vulneraciones a sus derechos laborales, debido a que algunas instituciones 

no garantizan la igualdad de oportunidades ni condiciones laborales 

adecuadas, impidiéndoles así el normal desarrollo de sus funciones. Así 

mismo se concuerda que Cedeño (2021), como conclusión los hallazgos, se 

identificó que, si bien en Ecuador se han implementado ciertos avances en 

materia de discapacidad, estos aún resultan insuficientes, especialmente en 

lo relacionado con la inclusión social, educativa y laboral. Esta situación 

genera obstáculos para este grupo vulnerable. Asimismo, se pudo constatar 

que la mayoría de las PcHD abordadas en el estudio son hombres, solteros y 

con niveles educativos limitados. De igual forma se está conforme con 

Sharianda (2022), como conclusión, se plantea que la SUNAFIL debe realizar 

intervenciones exprés ante denuncias laborales que involucren a personas 

con discapacidad, ejecutándolas en las primeras semanas tras la queja. Esto 

permitiría proteger oportunamente sus derechos fundamentales y evitar que 
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las transgresiones se prolonguen o se agraven, considerando que los 

procesos de fiscalización actuales pueden tardar varios meses, afectando el 

cumplimiento de los derechos laborales y constitucionales de este grupo 

vulnerable. Finalmente, se está de acuerdo con Pacsi (2023), se concluye que 

la afectación a los derechos de esta población, por parte de empleadores tanto 

del sector público como del privado, influye de forma desfavorable en sus 

oportunidades de integración laboral. Esta conclusión se respalda en los datos 

obtenidos, los cuales evidencian que las prácticas excluyentes persisten en 

ambos sectores. 

Resultado correspondiente al primer objetivo específico, se indica que 

existe una alta vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que 

siempre se da la falta de contratación a personas por el tipo de discapacidad, 

de la misma manera su contraste de hipótesis indica un índice de Rho 

equivalente a 0,955, y conforme a los valores ya presentados se encuentra en 

grado positivo y muy fuerte. En la misma magnitud se tiene un resultado de 

0,004, el mismo que señala que se tiene significancia, dado que el índice de 

error supera dicho valor. Resultado correspondiente al segundo objetivo 

específico, se indica que existe una alta vulneración del derecho al trabajo y 

esto se relaciona a que siempre se da la falta de contratación a personas por 

el grado de discapacidad, de la misma manera su contraste de hipótesis indica 

un índice de Rho equivalente a 0,915, y conforme a los valores ya presentados 

se encuentra en grado positivo y muy fuerte. En la misma magnitud se tiene 

un resultado de 0,002, el mismo que señala que se tiene significancia, dado 

que el índice de error supera dicho valor. Por ello se está de acuerdo con 

Villagrán (2021), como conclusión, se evidenció que los desafíos relacionados 
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con la escasa inclusión laboral de individuos con discapacidad en Ecuador no 

son recientes. A través del estudio se determinó que, desde años anteriores, 

el Estado ecuatoriano ha promovido normas jurídicas orientadas a regular la 

inclusión en diversos sectores. Este proceso cobró mayor fuerza a partir de la 

Constitución de 2008. No obstante, aún persiste la ausencia de una 

codificación integral, eficaz y coherente que garantice plenamente la igualdad 

en los métodos de introducción general y profesional. De la misma manera se 

está de acuerdo con Tineo (2022), se concluyó que aún se siguen 

presentando casos en los que no se practica con la obligación de contratar a 

individuos con limitación, lo que implica una violación a derechos esenciales 

como el acceso a una vida digna, libre de discriminación, y a trabajos 

inclusivos con remuneraciones justas. Por ello, se hace urgente que se 

priorice el cumplimiento real y efectivo de lo estipulado en los tratados 

internacionales sobre los derechos de los individuos con discapacidad. De 

igual forma se está de acuerdo con Iglesias (2021).  como conclusión, se 

determinó como muchas personas con discapacidad enfrentan 

procedimientos de exclusión que afectan negativamente su calidad de vida. 

Esto se evidencia en la dependencia económica que mantienen con sus 

familias, así como en la escasa difusión de averiguación sobre sus derechos 

y los mecanismos específicos que deberían garantizar su bienestar. 

Finalmente se concuerda con Choquehuanca (2020), como conclusión, se 

determinó que el grado de cumplimiento de las cuotas profesionales 

destinadas a personas con discapacidad que según la normativa deben ser 

superiores al 5% en el sector público y al 3% en empresas privadas con más 

de 50 trabajadores es considerablemente bajo en la localidad de Puno. Esto 
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se debe a que tanto instituciones públicas como privadas incumplen con estas 

obligaciones, a pesar de la existencia de sanciones, beneficios e incentivos. 

Por lo tanto, se concluye que la normativa vigente en materia de discapacidad 

carece de eficacia en el contexto laboral de esta región. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se analizó que la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a 

personas con discapacidad en entidades públicas 

de Juliaca, 2023, esto en base a que muchas entidades no tienen 

conocimiento de las normas y falta de capacitación, o 

simplemente por discriminación no contratan a personal 

discapacitado, pese a ser una exigencia por ley, afectando de 

modo notable su derecho de este grupo vulnerable, por ello se ha 

tenido un resultado de alta vulneración del derecho al trabajo y 

esto se relaciona a que siempre se da la falta de contratación a 

personas con discapacidad. 

SEGUNDA. Se conoció que la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a 

personas por el tipo de discapacidad en entidades públicas 

de Juliaca, 2023, en base a que muchas entidades cuando tienen 

que contratar a una persona que presente alguna discapacidad, 

antes de analizar el cv o la experiencia que pueda tener, primero 

se percatan del tipo de discapacidad que presentan, en casa este 

sea muy notable, no lo contratan por discriminación o por 

considerar que daría una mala apariencia, por ello existe una alta 

vulneración del derecho al trabajo y esto se relaciona a que 

siempre se da la falta de contratación a personas por el tipo de 

discapacidad. 
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TERCERA. Se analizó que, la vulneración del derecho al trabajo se relaciona 

positiva y significativamente con la falta de contratación a 

personas por el grado de discapacidad en entidades públicas 

de Juliaca, 2023, en base a que son demasiadas las empresas 

que al contratar a una persona con discapacidad, antes de 

evaluarlo laboralmente, primero se percatan el grado de 

discapacidad, no dándose cuenta que eso no es impedimento 

para trabajar, porque puede desarrollar muchas funciones y 

esforzarse aún más, por ello existe una alta vulneración del 

derecho al trabajo y esto se relaciona a que siempre se da la falta 

de contratación a personas por el grado de discapacidad. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al ministerio de trabajo implementar personal 

encargado de realizar mayores controles a las diferentes 

entidades acerca de la contratación de personal con 

discapacidad, de tal manera no se vulnere el derecho al trabajo 

que tienen.  

SEGUNDA. Se recomienda al estado incrementar el porcentaje de 

contratación obligatorias de personas con discapacidad para las 

entidades, esto contribuirá en que se tenga que contratar a todas 

estas personas sin escusa o impedimento por el tipo de 

discapacidad que presentan. 

TERCERA. Se recomienda al estado promover talleres, y plazas laborales 

para las personas de todo grado de disparidad, esto contribuirá 

en que tengan un sustento laboral, y puedan llevar una buena 

calidad de vida, sobre todo no se generará vulneración del 

derecho al trabajo. 
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ANEXO 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de la investigación: Vulneración del derecho al trabajo y su relación con la falta de contratación a las personas con 

discapacidad en entidades públicas de Juliaca, 2023 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

Problema general 
¿De qué manera se 
relaciona la vulneración 
del derecho al trabajo 
con la falta de 
contratación a personas 
con discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023? 

Objetivo general 
Analizar la manera en 
que se relaciona la 
vulneración del 
derecho al trabajo con 
la falta de contratación 
a personas con 
discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023. 

Hipótesis general 
La vulneración del 
derecho al trabajo se 
relaciona positiva y 
significativamente 
con la falta de 
contratación a 
personas con 
discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023. 

Variable X 
Vulneración 
del derecho 

al trabajo 

Falta de 
capacitaciones 

-Trabajador 
-Problema 
-Condiciones  
-Discriminación 
-Conflicto  
-Protección 
-Vulnerable 
-Transparencia 
-Profesional 
-Derecho 

Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Tipo de 
investigación: 
Básica 
 
Nivel de 
investigación: 
Descriptivo-
correlacional 
 
Diseño de 
investigación: 
No experimental 
 
Método de 
investigación: 
Inductivo       
 
Población: 
La población 

Desconocimiento 
de la norma 

Problemas 
Específicos 
¿De qué manera se 
relaciona la vulneración 
del derecho al trabajo 
con la falta de 
contratación a personas 
por el tipo de 
discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023? 

Objetivos específicos 
Conocer la manera en 
que se relaciona la 
vulneración del 
derecho al trabajo con 
la falta de contratación 
a personas por el tipo 
de discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023. 

Hipótesis 
específicas 
La vulneración del 
derecho al trabajo se 
relaciona positiva y 
significativamente 
con la falta de 
contratación a 
personas por el tipo 
de discapacidad en 

Variable Y 
Falta de 

contratación 
a personas 

con 
discapacidad 

Tipo de 
discapacidad 

 
 
 
-Accesibilidad  
-Discapacidad 
-Sensibilización  
-Oportunidad 
-Legislación 
-Procesos 
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¿De qué manera se 
relaciona la vulneración 
del derecho al trabajo 
con la falta de 
contratación a personas 
por el grado de 
discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023?  

Analizar la manera en 
que se relaciona la 
vulneración del 
derecho al trabajo con 
la falta de contratación 
a personas por el 
grado de discapacidad 
en entidades públicas 
de Juliaca, 2023. 

entidades públicas 
de Juliaca, 2023. 
La vulneración del 
derecho al trabajo se 
relaciona positiva y 
significativamente 
con la falta de 
contratación a 
personas por el grado 
de discapacidad en 
entidades públicas 
de Juliaca, 2023. 

Grado de 
discapacidad 

-Apoyo 
-Persona 
-Sociedad 
-Inclusión  

fueron 60 
personas con 
discapacidad 
 
Muestra: 
La muestra fue 
67 
 
Muestreo: 
probabilístico 
 
Técnica:  
Encuesta 
 
Instrumento: 
Cuestionario 
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ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Nota: Obtenido de Google 

  

Variables Dimensiones Escala  

Variable X 

Vulneración del 

derecho al trabajo 

 

- Falta de capacitaciones  

-Desconocimiento de la norma 

 

Escala de likert  

Variable Y 

Falta de 

contratación a 

personas con 

discapacidad 

- Tipo de discapacidad 

-Grado de discapacidad  

 

Escala de likert 
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ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

INSTRUMENTO- VULNERACIÓN DEL DERECHO AL TRABAJO 

I.INSTRUCCIONES: Estimado Usuario, a continuación, se presenta un 

cuestionario que consta de 10 ítems, para que sean valorados de acuerdo a 

su apreciación, por lo que se pide de que la información que emita sea certera 

y verdadera, para que de ese modo se obtengan resultados reales, ponga un 

aspa en el casillero que considere correcto el cual se acerque más a la 

realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

Financiamiento  

1. Los trabajadores son vulnerables a la explotación 
laboral debido a la falta de regulación efectiva. 

     

2. La precariedad laboral es un problema grave que 
afecta a muchos trabajadores. 

     

3. Los trabajadores no siempre tienen acceso a 
condiciones laborales justas y seguras. 

     

4. La discriminación laboral es un problema común que 
afecta a ciertos grupos de trabajadores. 

     

5. Los trabajadores no siempre tienen acceso a 
mecanismos efectivos para resolver conflictos 
laborales. 

     

6. La falta de protección social para los trabajadores es 
un problema grave. 

     

7. Los trabajadores son vulnerables a la violencia y el 
acoso laboral. 

     

8. La falta de transparencia y rendición de cuentas en 
las relaciones laborales es un problema común. 

     

9. Los trabajadores no siempre tienen acceso a la 
formación y el desarrollo profesional que necesitan. 

     

10. La vulneración del derecho al trabajo tiene graves 
consecuencias para la salud y el bienestar de los 
trabajadores. 

     

 

  

1 = TD 2 = D 3 = N 4 = A 5 = TA 
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INSTRUMENTO- FALTA DE CONTRATACIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 I.INSTRUCCIONES: Estimado Usuario, a continuación, se presenta un 

cuestionario que consta de 10 ítems, para que sean valorados de acuerdo a 

su apreciación, por lo que se pide de que la información que emita sea certera 

y verdadera, para que de ese modo se obtengan resultados reales, ponga un 

aspa en el casillero que considere correcto el cual se acerque más a la 

realidad. 

 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

Ofrecer donativo, ventaja o beneficio 

1. La falta de accesibilidad en los lugares de trabajo es 
un obstáculo para la contratación de personas con 
discapacidad. 

     

2. Las empresas no suelen considerar la contratación 
de personas con discapacidad debido a prejuicios y 
estereotipos. 

     

3. La falta de formación y sensibilización sobre la 
discapacidad es un problema común en las 
empresas. 

     

4. Las personas con discapacidad enfrentan barreras 
significativas para acceder a oportunidades 
laborales. 

     

5. La legislación laboral no es lo suficientemente 
efectiva para proteger los derechos de las personas 
con discapacidad. 

     

6. Las empresas no suelen adaptar sus procesos de 
selección para acomodar las necesidades de las 
personas con discapacidad. 

     

7. La falta de apoyo y recursos para las personas con 
discapacidad en el lugar de trabajo es un problema 
común. 

     

8. Las personas con discapacidad son 
subrepresentadas en la fuerza laboral debido a la 
falta de oportunidades. 

     

9. La sociedad en general tiene una actitud negativa 
hacia la contratación de personas con discapacidad. 

     

10. Es importante que las empresas tomen medidas para 
promover la inclusión y la diversidad en el lugar de 
trabajo. 

     

 

  

1 = TD 2 = D 3 = N 4 = A 5 = TA 
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ANEXO 4. FICHA DE VALIDACIÓN 
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ANEXO 5. BASE DE DATOS 

Descripción: 

El procesamiento de los datos tuvo como base fundamental la obtención de 

los resultados, estos se trasladaron a una hoja de Excel, la misma que se 

muestra en el presente anexo, así también se denota que para la variable 

“Principio ne bis in idem”, donde se tuvo una totalidad de 10 preguntas 

formuladas, estas son presentadas como P1-P10, de la misma manera para 

la variable “Procedimientos administrativos sancionadores”, se tuvo 9 ítems, 

la escala de valores representados en números son de: 1=totalmente acuerdo; 

2=de acuerdo; 3=no responde; 4=de acuerdo; 5= totalmente de acuerdo 

(Escala de Likert). 

Leyenda:  

Paso seguido se procede a realizar el proceso estadístico, usando la base de 

datos, donde se buscó conocer el grado de influencia, esto lo permitió el 

estadístico chi cuadrada de Pearson, así también, por medio del estadístico 

Spss, es que se pudo extraer cada uno de los datos y procesarlos 
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N° 
Vulneración del derecho al trabajo Falta de contratación a personas con discapacidad 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 

3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 5 3 4 3 3 2 2 2 2 2 

4 3 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

5 3 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 

6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

8 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

9 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 

10 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

11 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

12 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

13 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

14 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

15 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

16 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

17 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

18 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 

20 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 
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21 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

22 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 

23 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 3 1 2 

24 2 3 2 3 4 3 2 3 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

25 4 3 3 3 2 1 3 2 3 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

26 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

27 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

28 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

29 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

30 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

31 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

32 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

33 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

34 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

35 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

36 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

37 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 1 3 2 2 2 2 2 

38 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

39 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

40 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

41 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

42 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 3 2 1 3 1 1 1 1 1 

43 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

44 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 3 2 3 1 
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45 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 2 3 1 2 

46 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 2 

47 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 2 1 1 1 1 1 

48 4 3 3 4 3 3 4 3 3 4 5 3 4 3 3 2 2 2 2 2 

49 3 4 3 3 2 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

50 3 2 3 4 3 3 4 3 4 3 4 3 4 3 4 2 2 2 2 2 

51 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 3 2 3 1 1 1 1 1 

52 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

53 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 1 

54 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 3 4 3 4 2 2 3 2 2 2 

55 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

56 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 2 1 3 2 4 3 1 1 2 

57 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 4 3 2 2 2 3 2 2 1 

58 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 

59 2 3 2 3 4 3 2 3 1 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

60 4 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 

61 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 3 2 4 3 1 1 1 1 1 

62 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 

63 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

64 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 1 3 2 4 3 2 2 2 2 2 

65 5 5 5 5 5 5 5 5 5 2 3 2 2 2 3 1 1 1 1 1 

66 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 3 

67 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 3 2 3 1 



 

  



 

  



 

 


